
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

        Rad. 2019-00442 
Medidas 

 

Revisada la anterior póliza judicial, da cuenta el Despacho que el demandante indicado 
no guarda relación con la parte ejecutante en este litigio y no se identificó la parte 
demandada, tal como se había solicitado en auto del 6 de julio de 2022.  
 
Se concede el término de ejecutoria de esta providencia, para llegar la póliza corregida. 
 
Notifíquese 
 
El Juez,  
 
 
 

LUIS GUILLERMO SALAS VARGAS 
 
T4 
 
 

 
 

 

  

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  
 

El auto anterior se notifica por ESTADOS No. 117, 
 

hoy 25 de julio de 2022 
 
 
 
 

 


